
 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN 

DEPTO. DE INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN MÉDICA Y 

DOCENCIA 

 

ANEXO A 

 

CRONOGRAMA CONCURSO ESPECIALIDAD DE MEDICINA DE URGENCIA AÑO 2023 

 

ACTIVIDAD FECHA 
RESPONSABLE 

Publicación y difusión de convocatoria  Jueves 01 de junio 

Dpto. Investigación, 

Formación Médica y 

Docencia 

Recepción de antecedentes y consultas 
Jueves 01 de junio al 

miércoles 14 de junio 

Postulante / 

Dpto. Investigación, 

Formación Médica y 

Docencia 

Sesión Comisión Revisora 
Jueves 15 y viernes 16 

de junio 

Comisión de Evaluación 

Publicación Puntajes Provisorios  Viernes 16 de junio 

Comisión de Selección / 

Dpto. Investigación, 

Formación Médica y 

Docencia 

Recepción de Reposición Lunes 19 de junio 
Postulante  

Sesión Comisión de Reposición Martes 20 de junio 
Comisión de Reposición 

Recepción de Apelación Jueves 22 de junio 
Postulante  

Sesión Comisión de Apelación Viernes 23 de junio 
Comisión de Apelación  

Publicación Puntajes Definitivos, Comunicado 
del resultado vía e-mail y ofrecimiento de 
cupo 

Viernes 23 de junio  

Dpto. Investigación, 

Formación Médica y 

Docencia 

Información de seleccionado a Universidad, 

Departamento de Formación, Capacitación y 

Educación Continua y establecimiento de 

dictación de la beca 

Martes 27 de junio 

Dpto. Investigación, 

Formación Médica y 

Docencia 

Proceso de Habilitación Universitario 
Martes 27 al viernes 30 

de junio 

Comisión U. Finis Terrae 

Inicio del Programa de Formación, según 

Centro Formador 
Lunes 03 de julio 

Postulante seleccionado 

Suscripción de escritura pública y dictación 

de resolución de becario art. 43, ley 15.076 y  
Hasta el 07 de julio 

Dpto. Investigación, 

Formación Médica y 

Docencia (escritura) 

Dpto. de Gestión de 

Personas 

establecimiento 

(resolución de beca) 

Notas: 
 

• Las fechas pueden sufrir modificaciones para el mejor desarrollo del proceso, lo cual 

será informado por el Departamento de Investigación, Formación Médica y Docen-

cia con la debida antelación y publicado en el sitio web del concurso. 

 

• La asistencia al proceso de habilitación de la U. Finis Terrae por parte del postulante 

seleccionado, es de su exclusiva responsabilidad según la cita realizada por el cen-

tro formador. 


